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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE DECLARACIÓN

INICIADOR: SENADORA GABRIELA M. Medici

MOTIVO: Declarar de Interés Legislativo la Publicación de la Obra de la escritora Goyana MARIA MARGARITA FOGANTINI titulada “CALLES DE GOYA Y SU HISTORIA”.-

FUNDAMENTOS:

                                   Que la presente tiene como fin declarar de interés legislativo la publicación de la obra de la escritora goyana MARIA MARGARITA FOGANTINI titulada “CALLES DE GOYA Y SU HISTORIA”  que contiene los datos biográficos de personas y descripciones geográficas de los lugares elegidos como nombres para las calles innominadas de Goya y los barrios de pertenencia de cada una. Es un recorrido por la identidad de las calles nuevas de esa Ciudad que demandaron a su autora cuatro años de estudio e investigación.

                                   Una amplia y variada bibliografía da seguro respaldo a la información, igual que la “voz” de muchos vecinos y familiares de los seleccionados que aportaron datos.

                                   La Obra tuvo su origen en el trabajo de la Comisión Ad Hoc encargada de presentar al Honorable Concejo Deliberante propuestas sobre regularización de la nomenclatura de calles y avenidas de la Ciudad de Goya y los nombres para las calles que no los poseían según lo establecido en la Ordenanza Nº 889 de 1997. Dicha Comisión tuvo el criterio de elegir en un 90% nombres de personalidades nacidas en Goya o que pasaron la mayor parte de su vida en esta Ciudad y que la distinguieron y proyectaron en ámbitos nacionales e internacionales. Esta Comisión  trabajó ad honorem entre setiembre de 2003 y junio de 2004. La integraron la concejal María Azucena Huici de Fernández, la prof. María Margarita Fogantini por la Junta de Historia de Goya, el señor Luis Horacio Carbone por la SADE Filial Goya y el señor Jorge Zonschain, representante de la Secretaría de Planeamiento.

                                   Las propuestas dieron base a la Ordenanza 1240 del 01 de diciembre de 2004 y promulgada el 13 de diciembre del mismo año.

                                   El libro cuenta de forma amena la biografía y la historia de importantes personalidades de la ciudad de Goya, con lo cual la obra se convierte en un importante material bibliográfico y de estudio de trascendencia en el ámbito cultural de la Provincia de Corrientes.

Por ello,

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

DISPONE:

PRIMERO: Declarar de interés legislativo la publicación de la obra de la escritora goyana MARIA MARGARITA FOGANTINI, titulada “CALLES DE GOYA Y SU HISTORIA” atento la importancia cultural de la misma.-

SEGUNDO: De forma.-

BREVE BIOGRAFIA DE LA AUTORA

MARÍA MARGARITA FOGANTINI nacida en Goya el 8 de noviembre de 1948. Cursó estudios primarios y secundarios en el  Instituto Normal “Santa Teresa de Jesús”. Egresó en 1965 con el título de Maestra Normal Nacional. Medalla de oro por el mejor promedio en los cinco años de estudios. 

Estudió Historia en el Instituto Superior del Profesorado “José Manuel Estrada” de Goya.

Se inició en la docencia en 1966 como Maestra de Grado de la Escuela Nº 65 “José Eusebio Gómez”.

Vicedirectora titular por concurso en la Escuela Nº 197 “Manuel Antonio Pando” (1981)

Profesora, Regente de Cultura General y Vicedirectora suplente en la Escuela Técnica Nº 1 de Goya “Arquitecto Francisco Pinaroli”.

Profesora en la Escuela Normal “Dr. Mariano I. Loza”, Colegio “Juan Eusebio Torrent”, Instituto Superior del Profesorado “General San Martín”,  Instituto Privado “Pbro. Manuel Alberti”,  Instituto Hispanoamericano.

Jubilada desde el año 2001.

Secretaria Departamental de la Asociación Correntina de Docentes Provinciales (década del 70)

Pertenece a la Junta de Historia de Goya como Miembro de Número.

Directora Municipal de Cultura durante las Intendencias del Dr. Eduardo Antonio Farizano (83-85), Dr. Gerardo Luis Urquijo (85-87) y Cdor. Daniel Jacinto Ávalos (91-93).

A ella se  debe la apertura al uso público de la Casa de la Cultura de Goya (03/02/92).

Ganadora del Concurso: “Un Nombre para la Escuela” organizado por la Escuela Técnica Nº 1 que a partir de entonces lleva el patronímico de “Arquitecto Francisco Pinaroli” (1998).

Secretaria en varias oportunidades de la Comisión Municipal de Pesca (intendencias del Sr. José Eulogio Pezzelatto y del Cdor. Jorge Osiris Galarza) y del Club Social y Deportivo “Juventud Unida” (presidencia del Dr. Eduardo Antonio Alal).

Interventora de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos de Goya (diciembre 2002- abril 2003).

El Club Atlético Unión la distinguió con el Diploma de “Amiga Dilecta”.
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